
.' EXP-UNC 5820/2009.

CÓRDOBA, O9 JUN 2009 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado a fs. 2 
por la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano", y teniendo en cuenta lo 
informado por a fs. 3 por la Dirección General de Personal y a fs. 5 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar la Resolución nro. 51/09 de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano", obrante a fs. 1 que en fotocopia forma parte 
integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Designar con carácter de suplente en la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano", a la Prof. NATALlA SIGAMPA (legajo 80561) en el 
dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura 
(cód. 318), a partir de la fecha y hasta el 31 de julio de 2009, en reemplazo de la 
Prof. Delia Brizuela en uso de licencia por cargo de mayor jerarquía, caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia acordada, y reconocerle los 
servicios prestados con carácter excepcional y en los términos previstos por el 2° 
párrafo del artículo 2° de la Ordenanza HCS 5/95, desde el 1° de mayo de 2009 
hasta el día ayer, en el caso de haber cumplido tareas. 

ARTíCULO 3.- La Prof. Sigampa deberá concurrir a la Caja 
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con 
copia de la presente en el término de diez días a los efectos de realizar el trámite 
pertinente, de conformidad a lo dispuesto por el arto 56 de la Ordenanza 12/85 (t.o. 
1990). 

ARTíCULO 4.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Escuela de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional -
Dirección General d ersonal. 

IIIotar. JHON ORETTO 
SlCRETAR GENERAL 

UIIMIl61DAO NACIONAL DE CÓRDOBA 
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CÓRDOBA, . O 5 MAR 2009 

VISTO: 
La liCfmc~a por cargo de mayor jerarquía (art. 13 apart. II lne. "e" 

del decreto 3413/:79) 'concedida a la profesora DELIA BRIZUELA (leg. 
23449) en el dic~dode 11 horas cát~dra de Fonnación en Lengua Materna 
y Literatura (códl 098/318), desde el 01-08-07 Y hasta el 31-07-09, por 
Resolución Rectotal 1599/07; 

y CONSIDERANDO:, 
Lo disptIes~O ,en el artículo 8 inciso "n" del Reglamento General de 

la Escuela, aprobado por Resolución' 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la UniVersidad Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCU~O 1°: Designar, como suplente, / la profesora , 
NATALlA SIGAMPA (Legajo 80561) en el dictado de 4 horas cátedra de/ 
Formación entenguaMatema y Literatura (cód. 098/318), desde el 01-03
09 Y hasta el 30-04-09, c3:~ucando la designación si feneciese el motivo de 
la licencia solicitada p..oi-/la pi"ofésora Delia Brizuela. ' 

ARTÍCULO 2°: La docente nombrada en el Art. l° deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
Nacional de' Córdoba, con la copia respectiva en el término de lO días, a 
sus efectos 

~ ~~~:rc~: ARTÍCULO 3°: Comunicar y archivar. 
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